
•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

VISTO:
Las Resoluciones N° 1059/13

Educación; y

RESOLUCIÓN NO 1 ti 2 4
EXPEDIENTE NO5721-001567/12

NEUQUÉN, D 9 Oe T 201'

NO 1060/13 del Consejo Provincial de

Que se ha detectado un error en la denominación de un Espacio
rricular del Plan de Estudio NO527;

Que por la Resolució NO1060/13, se desafecta el Plan de Estudio
N° 84 en el Instituto Provincial de Edu ción Terciaria N° 1Y se adopta el Plan de
Estudio NO 527 del Nomenclador Curric lar Provincial correspondiente a la carrera
"Tecnicatura Superior Analista de Sistem s de Información Administrativos";

Que se ha detectado
y es necesario sanear la misma a fin
nacional y dado que la enmienda
ResolucionesN° 1059/13 Y N° 1060/13;

n error en la denominación de la Institución
no confrontar la norma legal de validez

anteada no altera lo sustancial de las

Que la Dirección Ge ral de Nivel Superior inició el proceso de
tramitación de la validez nacional del PI n de Estudio N° 527, ante la Dirección de
Validez Nacional de Titulos y Estudios;

Que es necesario di

Por ello:

la norma legal correspondiente;

, ,
EL CONSEJO PROVINCIAL E EDUCACION DEL NEUQUEN

E L V E

1°) 13 emitida por el Consejo Provincial de
do curricular que se detalla en el segundo
e los considerandos expuestos, tal como se

527-02-04 Terciarias de la Inv ti ación

ce Debe decir:-~ 2°CUATRI ESTRE
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•PROVINCIA DiL NEUQufN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO 1 e 2 4
EXPEDIENTE NO 5721-001567/12

2°) SANEAR en la Resolución NO 1 60/13 emitida por el Consejo Provincial de
Educación la denominación de la nstitución Educativa:

Donde dice: Instituto Provincial e EducaciónTécnica NO1

Debe decir: Instituto Provinciald Educadón Terciaria NO1

DETERMINAR que por la Direcco n General de Nivel Superior se realizarán las
notificaciones correspondientes.
REGISTRAR, dar conocimiento Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento centro de D umentadón; Direcdón Provincial de
Administración; Dirección Provin al de Recursos Humanos, Direcdón General
de Plantas Funcionales y Bases de Datos; Dirección General de Títulos y
Equivalencias; Dirección General e Distrito Regional Educativo I y GIRAR el
Expediente a la Direcdón General de Nivel Superior a fin de cumplimentar el
Artículo 3° de la presente. Cumpli, . IVARa
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Tée. oseAR JAVIER COMP~
s~ deEducacI6n,PlISIIIenII
del ConsejoPromctaIde E-.

Prof. MAIISA YASMIN ~
VOCAlIWM M:W. YfIIIIMIM

Conaelo ProvIncIII de EduccId6n

Pro{ lEANDRO POUCANI
WlCAL POR LOSCDNSfJOS E5a1NIES

CoIlHjo FI'oYinc:* de Educeci6n
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